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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 
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CENTRO 
AGUA• ENERGÍA • SUSIttirABILIDAD 
H AYUNTAMIENTO 12018.2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6116/2020 
Asunto: Autorización de Subdivisión de Predio 

Villahermosa, Tabasco a 12 de Octubre del 2020 

C. Francisco Sánchez Ramos 
Coordinador General de la CERTT 
Presente. 

En atención a su petición No. CERTT/UAJ/135/2019 de fecha 14 de 
Septiembre de 2020, en el que solicita la autorización para segregar un predio con 
superficie de con fines de Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
ubicado en  En 
la Zona Conocida como y comprendida está dentro del Polígono 
definido y sujeto a las Autorizaciones otorgadas por el H. Congreso del Estado, 
mediante Decretos No. 266 y 323 Publicados el 30 de Abril de 1997 y 03 Enero de 
1998, respectivamente, en el Periódico Oficial del Estado; al respecto le comunico 
lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos: 29 Fracción XXII, 84 Fracciones II, IV AL 
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 10 Fracciones X 
al XIII, 187, 189,190, 192, 282, 283 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 103, 106, Fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable antes mencionada, SE 
AUTORIZA LA SEGREGACION, con fines de Regularizar la Tenencia de la 
Tierra, de un Predio d comprendido dentro del polígono determinado y 
denominado , conforme a los decretos antes mencionados; el cual se 
encuentra en posesión de la y cuenta 
con las medidas y colindancias siguientes: 

Subdivisión de  
Al noroeste: m Con 
Al noreste: m Con Callejón de Acceso "Azalia". 
Al sureste: m Con 
Al suroeste: m Con

Que conforme a la Ley de Hacienda Municipal, quedo cubierto el pago de 
los derechos aplicables, mediante el recibo de operación  de 
fecha 09 de Octubre de 2020, expedido por la Dirección de Finanzas del 
Municipio de Centro. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 
«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». CENTRO 

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIOAD 
H. AYUNTAMIENTO 12018 • 2021 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6116/2020. 
Asunto: Autorización de Subdivisión de Predio 

Villahermosa, Tabasco a 12 de Octubre del 2020 

La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito 
que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distinto al indicado, 
cualquier falsedad, dolo o error, será motivo de la cancelación y aplicación de las 
sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia, deberá 
estar inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco en un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de su expedición. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

AUTORIZO 
1• 
	55111705,,, 

P74  
Ar. Ana L •z Cabrera Ortega 

Encargada de 	'visión y Fusión de Predios 

C.C.P. Lic. María del Rosario Frías Ruiz.- Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio.- Presente 
C.C.P- Lic. Blanca Margarita Bernal Ocampo.- Subdirectora de Catastro Municipal.- Presente. 
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